
 

 

 

 

 

 JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant, once (11) de noviembre dos mil veinte (2.020) 

 

 

 

 

 

 

 

En escrito allegado el 15 de octubre de 2020, la abogada Gladys Maria 

Salgado Gómez, quien dice actuar en representación del demandante, 

informa su correo electrónico de notificaciones judiciales.  

Al respecto, no se dará tramite a lo presentado, teniendo en cuenta que la 

señora Salgado Gómez, no asume la representación judicial del actor 

dentro de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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